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Diremid y Fiscalía de Prevención del Delito
intensifican control de establecimientos
farmacéuticos en Cajamarca
---Operativos conjuntos buscan garantizar el cumplimiento de la normatividad

vigente y las buenas prácticas de almacenamiento.

Por: Oficina de Comunicaciones

La Dirección Regional de Salud (DIRESA) de Cajamarca, a través de su Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas (DIREMID), ha

intensificado sus acciones de control y fiscalización en establecimientos farmacéuticos de la región.

En una estrategia coordinada con la Segunda Fiscalía de Prevención del Delito de Cajamarca, se vienen realizando operativos conjuntos para

verificar el correcto funcionamiento de farmacias y boticas, así como el estricto cumplimiento de la normatividad vigente.

Estas prácticas son importantes para mantener la calidad, eficacia y seguridad de los medicamentos desde su fabricación hasta su dispensación

al paciente.

Estos operativos conjuntos continuarán realizándose de manera regular en toda la región como parte de una estrategia integral para mejorar la

calidad y seguridad de los servicios farmacéuticos ofrecidos a la población.


